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BOLETIN i OFICIAL 
» I

de Ja provincia de Logroño 
• FRANQUEO CONCERTADO

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunrcaeiones qu-

no vengan registradas del Gobierno Civil ía Provincia.

Se suscribe en ta InterrenclOn de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de i» ST»crt|«e<ón es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp- 
clones que vagan aeooipaûadas de av importe debiendo hacerlo lee de fuera

PRECIO DE lElEHCIOM
Loa Edlctoe y Anuncloi d« 

particul&rea j oficiales quv 
sean de pago, satisfarán a ra 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y Lea que seen de previo pago, 
se tesarán a razda de CIN
CUENTA olma por PALABRA, 
cualquiera qu« sea «1 orlgeo 
del edicto.
Loe Intereaaxloa aeredltaráii ao 
oes de la pnbUcaclón y por me
dio de la oerreapécLdBinte carta 
de pago, haber aatlafecho su 
Importe «c la Depositaría de 
Fondoe Provuiclale», sin cuyo 
requisito no as Insertarán.

Laa leyes obligarán en la PeninsTila, lelas adyacentes;, Canartes, y territorloe 
le AJklce sujetoe a la legislación peninsular a los veinte días ds su prorpuiga.
clón el en ellas ne es dlepust^se otra cosa. 8« entiende hecha le womudgacton

de la cspHsl por medio de llSransA leí Tesoro. 01ro Postal o letra de fácil oobro el dia en que termina La inserción de la Ley en el «Boletín OOoSal del Estado» *

DIPJTÍCiCN PROVINCIAL
OONC U R SO D F ' D ESTAJ < )

Hasta la® ' trece hora®- del día 
aquel en que fina’fiza el piazo de 
^’’eínte habilite* contado® a partm. 
del sligdilente al en que aparezca 
este anuiricio en el BÍ)Lpyri.s 
OFICIAL de ’a provincia, ®e at’- 
m.itirán proposio'ones en la St- 

’ cretaria de la Exema. Diputadióu 
proviinciaí dje l^ogroño o en ki 
Secretaría del Avblntamiento de 
Calahorra, to Tos lo.s día.s laboi’a- 
bles de 10 a 13 ho-ap para optar 
íU concurso de destijopara eje- 
cuc’ón de las obras de repara
ción d(' ex pía tuición, y firme del 
C'mino vecinal de «MURILLO 
DE CALAHORRA/.A CALAHO 
RRAV

F1 presupuesto uor admínis-’T 
tración asciende a la cantidad 
de 69 210'^5 pesetas (sesenta,'5" 
nueve mil doscientas diez pese- 
setas-con venticinco céntimos) 
siendo la fia/ zi provisional pa

, r » concurrir al concurso de 
mil trescientas ochenta v cua
tro con veinte (1.384'20) ptas que 
®e ingrc-sarán en la .De(po®l¡.tanía die 
la Exorna. Diputación Proviincial 
de Logroño o Delectación de Ha
cienda, Sucurs'ab de la .Caja Ge- 
n/eral (fe Diepósiitols,, en -metál-hri 
o valore® del Estado, o en Cédu
la® del Banco de Crédito .Loca’’ 
de Eÿ)afia, y Ha fianza definitiva 
de 2 768‘4í pesetas.

Las obras darán comienzo den
tro del térmiino de quince día® a 
contar de®de la fecha en qu? ®ie 
cormumique la adjudicación defi- 
nítiva, iapendo ebu. plazo de ejecu
ción de RaS obra® de t’-es mese®.. 
. Lo® PyiiJpcto®, apliego de co.t* 

dlicíoné® V dem.ás. se hallarán de 
manifieiSto en- la Secretaría dt- ia 
Exorna. Diputación provirc.’al. 
todo® díaP laborable® de to a 
13 horas.

IJM própo®fcLnt^s nedact.ida* ’ 
conforme al mode’o que ®e in.^Jrrfa 
a continuac’Ón v extendida® en 
papel isellado o papel común con 
la® póFlzas del E®tad(, v Timbres 

. proyilnoüa’es) que V® corresponda, 
han de presentarse en p’iege ce
rrado V laiorado.x en el que ®e hará 
constar bajo ’a firma del propo
nente o apoderado.» lo ®igii-ente: 
«Oferta económiiea» al. concur'<ó 
de de®tajo paira eiecución d** (as 
obra® de nena ración dm exp’bnr- 
ciÓn V firme del camino verinn! 
do tMURUT O de calado 
RRA A CAT AHORRA»

Por separado deberá acompañar 
otro «'obre (¡ne se siubtituTará. «Rt- 
fenencHal®)) e '.nekiiirá ulna Memo- 
hia, firmada por jel proponente. 
eypreSb’a die ®u® rePeilmcias tée- 
nixjaiS y. dconómicasi. detalle de 

obra® realizada® con anfeioridad, 
elemento.^ de trabajo de que dis- 
pcUiga, ¡acompañando, al .rr?Amo 
tierppo, el rei^uardo acijedi’tat'vo 
de haber ingreSíido,'a fianz;i pro* 
visional correspondiente al’ 2 
100 del pfresuipue^to.

apertura de lo® sobre^ 
verificará a las diolee horasi . 
día siguiente a aquel en que 

PO"

de 
hi:

niiinó el plazo de pre®'entaci,ón de 
iptioO®tc.i'oníe®, en d td(-apacho die1 
Sr. Piresiidente de la Exenaa. Im
putación.

Tocios lois ga®to® de ar^iird o® 
ein d' BOLETIN OFíCTAl. -de, 
la provincia, prenda locaf,- v Uc- 
rná»sl quke originen e®te oancuY^o. 
de destajo, .serán de cuenta dd 
adjudücaíario.

En lia proposición ®e hará’ con.— 
tar por el licitabor que compro-' 
mete a cump’;r o dispuesto en

A d«e’ marzo de 
T929, R. O. de 26 de’ m.ismo me® 
y año, Decreto d 
de 193 2, T n^t rucc '

16 de febrero 
:i de 27 de fe*

brero die 1932, Reglanuuito de
Accidentes dcl' Trabajo de 31 de 
enero de 1933, lía T^v-de Sejíurtvs 
Sociales-de i de' abril de 1933, 'a 

j de Sub®idio Familiar de 18 de 
¡, ju’io de 1938, ía de SuKs'din de 

Vejez de 2 de febrero.de 1'140, la 
die 18 de jiillHo de îQ-t'U ®(>b e pago 

, del jonna’ de Tos donLÍnge*-, l.-r.de 
3 de abril de 1Ó46 ■'obre Reg'a- 
mentadión del Trabajo en la® In
dustrias de ' Ta Con^tmoción y 
Obras Pública® y las <pie con 
carácter general «é ha van d'atado 
o ®e dicten en ío .snLicn®¡\’o sobre 
la materia, y tamíb'én que loi’ 
jornales o «aUrio.M^ qm- hian de 
cón®’’gnavrsie ejn lio®' oonuPto | Jb 
trabajo, no ®erán infer’óres^ a las 
remun'eraoLone® mínimas, ®eñali?* 
cjas para e®ta proAÚ'ncia por '«o® 
Organismo® conupet^-^nte®, d**Se- 
chándose desde luego, l.a p’';{x>®i- 
cTn que al abrid a, no tenga ex- 
n Aclamen te consignado® ie®to® ’••e” 
qiilíiitás.

Lo® proponen fe® ac«>m pa ñ a rán 
a la propo®ición, certificación que 
acredite hallar.^e al corri^-nte en el 
pago de la® cuotas de ’ar- carga® 
Sociale® vigentes, exped'da en fin 
provincia donde radique ®u dom -, 
cHlio, y e.n ésta de Logroño, sien- 
do la última; 'la única necesaria, 
sii ®ip ne®ide'nc'a tuv-era Tugar en 
ía 'mlic.ma, sin cuvo nequi.dto *erá 
desechada, la . propo®ícló'n.

I Ja® Einirresais, Com pr ñ la > 
.Socjjedad'rs ’ . orojrtonentes, i^tón 
obV/gadn;s n^l cu mp’jmíien to del 
R. D. de 12--de octubre dp 1923.

Logroño, '2.8 de abril de
El Presidente, .^ vapito dVa-fii^

MODELO DE PROPO-STCÍON

D. 
de . 
de .

.. vecino 
provín<'i;i 
provisto

de Carpet de Idjentiidlad ¡núm}ero 
................. enterado del anuncio 
publicado en el B. O. de e^ta 
provincia, de feqha ............. de 
.................. ...... de .1953 y de Tas 
qondílciopeiJ (y requisito® qpe 
exigen pana Ha adjudeiacióh diei 
conoursio de destajo, de las obra® 

""de ......................................................
............... . ......  ®e comipromete a to* 
mar a su cargo la ejecución de 
la® milsima®, don e®tr’»cfa ®uje* 
ción a ilóP qxppesados requi.sliito® 
v condHoóone®, por 1a cantidad de 
........................................... 6en Tetra 
precisamente), pesetas.

A®Jm.i®mo declara que ^a® remú* 
ñera Clones mímima® que percibirán 
por jornada l'égal de trabajo y 
por 'horas exflraordfin arijas que ®e 
utsJ.icein dentro de los límite® le» 
ga^e®, ' lo® obrero® de cada oficio 
y categoría, no serán 'inferiores' 
(a- (la® míni'ma/s» c®taibleci)dla® , por 
Has Autoridades competente®, o a 
la® que posteriormente .se dicten, 
y también »e compromete a cum
plir lo dispuesto en el R. D. T.ey 
de 6 de marzo de 1929. R. O, de 
26 de' rrK&mo mes y año, Decreto 
de 16 de febrero de 1932, In®truc* 
oión de 27. de 
die Subsidio 
julio die 1938, 
Vejez de 2 de 
de 3 de abril

febrero de 1932, la 
Fam'iWar de 18 de 

’a cíe Subsidio de 
febrero de 1940. la 
de 1946 ^bre Re

glamentación del Trabajo en ’as 
"Bn/dui-Sitriais de la^ Construcción v 
Obras Pública®'y las que con ca- 
í^dcter o^eneral ¿te hayan diqtáído 
o
la

«e. diçteh en !o siicesdvo sobre 
materia. • • 

fFecha y firma)

M^^ÍSTERIO DEL EJERCITO

lliii'i'iiiii General de 
Giiadia Civil

la

ANUNCIO DFs SUBASTA
cordada por esta Dirección 

General la construcción de una 
Ca‘ía Cuartel en Grañón (Logro
ño) con ocho viviendas, distri- 
buulas en un solo 1 edificio, con 

, todos sus servicios de Cuartel 
prnuíamente (Ticho. según el pro
yecto redactado por la misnia, 
acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Insti
tuto Nacionarce la Vivienda.

Se hace sabc'r: Qu" se admi
ten prmosiciones para optar a 
la subasta de las obras reseña- 
dñ.<al principio, cuto importe 
de ctTTTtrata asciende a la canti
dad de quinientas treinta v un 
rri’ ce’sc.ientac sesenta v cuatro 
pts 27 ets (531.664-‘27) debiendo 
oue’-^ar terminadas en u’’ plazo 

I de doce rfieses a partir del día

de su comienzo y siendo la fian- 
provisional oara poder concurrir 
a la subasta de 10.633*28 pesetas, 
que se depositarán en la Delega
ción de Hacienda-Sucursal de la 
Caja General de Depósitos-, en 
metálico o en valores del Estado. 
Estas proposiciones se pued-en 
presentar en Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefatura de 
Obras), calle de Guzipán el Bue
no 122, en esta’Capital, durante 
treita días naturales, contados 
a partir de aquel en que se pu
blique este anuncio en e B. O. 
de la provincia y durante las ho
ras hábiles de oficina y en la ca
becera de la 210.* Comandancia 
de la Guardia Civil en Logroño 
durante ventisieste días a partir 
(íe la' misma fecha de publica
ción .

El proyecto completo y pliego 
de condiciones estarán de mani
fiesto en las dependencias ante
riormente mencionadas, en los 
días y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricado; uno, conteniendo las 
referencias técnicas y económi
cas, cédula personal 5" el resguar 
do (íe haber constituido la fianza 
provisional’ y el otro sobre con 
tendrá la proposición económica 
ajustada al modelo que se deta
lla a continuación.

La apertura de sobres se veri
ficará en la Dirección General 
ante la Junta Administrativa de 
la misma, a las once horas del 
siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presenta
ción de proposiciones en dicha 
Dirección General y ante el No
tario a quien por turno corres
ponda

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante Notario, procedién
dose a continuación a la apertu
ra ante dicho Notario de los so
bres restantes adjudicándose la 
obra a la proposición más baja 
De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el rémate, se devol
verá a los licitadores los resguar
dos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatorio, -una vez ce
rrado el remate depositará den
tro de los QUINCE días siguien
tes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, a disposición 
de la Dirección General de la 
Guardia Civil la cantidaçi de 
21.266*56 pesetas como fianza 
definitiva perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducan
do la concesión.

En los QUINCE días posterio
res deberán otorgar la consi-

SGCB2021
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guíente escritura para formular
se el contrato incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida 
total dé la fianza definitiva depo
sitada.

El contrato de la obra estará 
exento de 90 por 100 de los De
rechos Reales y Timbres corres
pondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939).

Asimismo el impuesta de Pa
gos al Estado, en las certifica- 
ciortes de obras, gozará de un 
80 por 100 de reducción.—Ma
drid, 6 de mayo de 1953.—^E1 Te- 

, niente Coronel Jefe de Obras. — 
Francisco Dominguez Hualde» 
MODELO DE PROPOSICION

D, do
miciliado en ca
lle número con cé
dula personal vigente de la cla
se tarifa en nombre 
(propio o como apoderado legal) 
de don • ha
ce presente: Que enterado del 
anuncio publicado en el BOLE- 
LIN OFICIAL de la provincia 
del día y de las condicio
nes y requisitos que re exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta ee las obras de construc
ción de una casa-cuartel en 
( ), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las 
mismas con ©xtricta sujección a 
ios expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad de

pts. con cts. compi;¿n 
..dido en esta cantidad el banefi- 

cio industrial, lo que supone una 
baja del por 100 sobre los 
precios del proyecto' Asimismo 
se compromete a que las remu
neraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada ofi- 

. ció y categoría empleados’en las 
obps, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fi
jados por las disposiciones vigen
tes. "

Fecha
(Firma):

(Se extenderá en papel sellano 
de 4,50 pesetas).

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
764

Aprobado por el Excmo. Ayun 
tamiento Pleno, el Presupuesto 
Ex^aordinario núm . 1 del ejer
cicio actual, ' para la construc
ción de setenta v tres Viviendas 
Protegidas «Grupo Teniente Ge
neral Joaquín González Gallarza» 
sobre la nueva Albóndiga Muni
cipal, por un importe de 
4.971.2l8‘91 pesetas, queda ex
puesto al público durante quin
ce días hábiles a contar del in- 
mediato siguiente al de publica- 

' ción del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia, durante 
los cuales podrá examinarse el 

' expediente y sus anexos en la 
SeQ*etaría Municipal, en las ho
ras de diez a doce, admitiéndose 
en el citado plazo las reclama
ciones que presenten por escrito 
y por duplicado los interesados 
a que hace referencia el Artícu
lo 656 de la vigente Ley de Ré-’ 
gimen Local y por las causas 
relacionadas en el número tres 
del Artículo 669 de la menciona- 

’ da Ley.
Lo que se -hace público para 

general conocimiento en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 671 de la repetida Ley 
de Régimen Local.
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ÀHUKCIOS OFICIALES
PLANTILLA DE TRANSICION

Número
de CARGOS ' Dotación Observaciones

píaza^

AYUNTAMIENTO DE LUEZAS
iGruipo A).— Adimliinlilstírativos

I Secretario 1430’60 Agruipado con lo^
Ayuntamíentoisi de Soto ' 
¡en Cameros y Teinroba

Luezas, 33 de Abril >953-
AYUNTAMIENTO DE LAGUNILLLA DEL JUBERA 

Gruipo A).-- A-dmuniftiativO'
I Secretario 10.000

>'Reslullta® del personal anterio". al i de Julio de '□52. 
Un alguacil que tomó posesión en propiedad, el 5 de febrero

de 194T y disfruta altualmente unos) die 1.766’60 pericias,
LaguinWla 'del Juhora 20 de Abril le 1953

AYUNTAMIENTO DE CANALES DE LA SlERR’iA
Grupo A)-.— AdlmáníPtcrativoí*

I Secretario 6.458’70 Forma Agrupación
con Viiillavelavo

Oanale® de la Sierra. 25 de Abril de 1953.

'Griuípo A).— AdmánPs^rativoi^
AYUNTAMIENTO. DE AUTOL

T
I

Secretario
Plaza die Auxililar fsleciietanla

Grupo B.)— Técnico'^

14.000
7.000 A comisoiltidar

2 Celador-pfi Noctumnas 5.000 T a comiso lidai
I Vigiilante Mhtadero y Arbit. 5.000 A ■ cotnisoi’tüdar
T Guairda Municllpal 5.000

Grupo D).— Subalterno®
T Alguacil ■ Ordenanza 5.000
T Voz pública 5.000

Auto’, 24 de Abril de T0-3.
’•AYÜNTAMTENTO DE VILLAVRLAYí:

Grupo A).— Ad*mh'ini«trativo^i -
I Secretario ' 3i54f’,3^ Forma a^upa^Yln

con Cana'lle® de i a Sierra
ViU.’vciavo, 25 de Abril p i953- 

AYUNTAMIENTO DE TORMANTOS 
Grupo A).— Admilnistrativos

T Secretario * to.000 A t-ranisiformar
Tormantr® a 24 de Abri,! 'de 1953.

, ayuntamiento de ter roba
Gr<upo A)..— Adimliinl^HratíNol, 

T Serreta’-io 1473’08 Ag^ípadb cop Soto
de Camero^ y Taiezas

Ter’-oba 28 de- Abfil de 1953. • >
AYUNTAMIENTO DE SOTO EN CAMEROS

I Grupo A).— AdimfinflsitlratiVo-l 
t T Secretario * ¡70196132 IAgrupado cF|n

* Ayuntamientos' de íjuezai'’ v
Terroba

Soto en Camíelros 30 de Abril de 1954. »,

ANUNCIO
765

Aprobado por el Excmo. Ayun 
tamiento Pleno, el Presufftiesto 
Extraordinario número 2 del 
ejercicio actual, para adquisi
ción de solares, por un im-porte 
de 1.881.513*25 pesetas, queda 
expuesto aÎ público durante 15 
días hábiles a contar del inme
diato siguiente al de publicación 
del pre-r^nte anuncio en el B O. 
de la Provincia, durante lo.s cua
les podrá examinarse el expe
diente V sus anexos en la Secre- l 
taría Municipal en las horas de * 
diez a doce, admitiéndose en el 
citado pl.' zo las' reclamaciones 
que présenten por escrito y por 
duplicado los interesados a que 
h ce referencia el Articulo 656 
deja vigente Ley de Rég’ímen 
Local y por la.s causas relacio
nadas en el número tres del Ar
tículo.669 de lá mencionad»Ley.

• Logroño, P de Mayo de 1923
El Alcalde Accidental.

filan Antonio Martines Uretdn
717

EDICTO
687

Por este ^vuntamiento v a 
instancias del ronzo Agustín 
García García del reemplazo del 
corriente año, se ha instruido 
expediente ju<5tificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero 
de su padre Manuel García Mu- 
nilla va i-^s efer'tos dispuesto en 
los articulos 242 ^’ 259 del Regla- 
-^ento de Reclutamiento, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan cnnocimientn de 
la* exi.^tencia v actual paradero 
del referido Manuel García Mu- 
nilla se sirvan participarlo a, esta 
Alcaldía con ePmayor número 
de datos posibles.

Al propio tiempo, hamo v em
plazo al mencionado Manuel 
García ÍMunilla para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se Falle, v sí fuera 
en el extraniero en el Consul Es
pañol a fines relativos al servi
cio militar d'e su hijo Agustín 
García García.

El referido Manuel García Mu- 
nilla es natural de El Villar de 
Arnedo hijo de Juan y<de Tori- 

bia y cuenta 50 años de edad.
El Villar de Arnedo a 10 de 

abril de 1953.
- El Alcalde, 

. 651
ANUNCIO 

751
Para cumplir lo dispuesto por 

el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corpocio- 
nes Locales se hace público que 
este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada en 30 de Abril aprobó el 
pliego de condiciciones econó
micas y facutativás para la su
basta de las obras de alcantari
llado o embovedado del río Ma
guillo que cruza el casco de po
blación de esta Villa quedando 
expuesto al público durante el 
plazo de 8 días dentro del cual 
podrán interponerse las reclama
ciones que serán resueltas por la 
propia Corporación

Transcurrido dicho plazo no 
serán admisibles las reclamacio
nes fundadas en mfración deter- 
rnirante de anukibilidad délos 
pliegos o de alguna de sus clau 
Salas, quedando a salvo los im
pugnaciones b:isadas en visios'de 
nulidad.

Vílloslada v5 mayo 1943.
E! Alcalde,

720
•ANUNCIO

767
A fm de normalizar la situa- 

, ción jurídica de los empiados 
de éste Ayuntamiento, y 

D. Santiago Jiménez Rubio.
D. Manuel Remón Marín.
D. Félix Gómez T.oledo,
D. Manuel Ducha Gómez.
D. Martín Jimenez Miguel.
D. Leoncio Berdonces linié- 

hez'. " ' '
D. Pedro Ladrón Arnedo.
Que desempeñan funciones ' 

de auxiliares administrativo ios 
tres primeros y de subalternos 
los cuatro restantes^ y en cum^- 
plimiento de la 2.^ disposición 
transitoria de! Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local e Instrucción Segunda pa
ra su aplicación, el Ayuntamien
to en sesión de 27 de abril últi
mo acordó anunciar con carác- 
tes restrigido las* referidas pía-, 
zas para su provisión en propie
dad con el h.aber anual de 7.000 
pts las administrativas y 5.000 
las de subalternós.

Los ejercicios de oposición pa
ra los administrativos y de apti
tud para los’suhalternos, se ve 
rificaran en el salCin de actos de 
de este Ayuntamiento ante los 
Tribu'■’.'i les éfuése constituyan, % 
el día y hora establecidos con 
arreglo a las Bases y programas 
establecidos al efecto.

Cervera del Río Alhama a 11 
de mayo de 1953.

El Alcalde,
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En las respectivas ¡Secreta
riis se ' hallan expuestos al pú
blico, a efectos de examen y, 
en su caso, preeeptación de re
clamaciones, durante el olazo 
reglamentario, los siguiente.s 
documento!?.

Rectificación padrónal; Liqui- 
.dación del Presupuesto de 1952; 
Expediente de crédito número 1 
del Presupuesto de 1953; Apén
dices al Amillaramiento y Re
cuento de Ganadería, ,de 1953, 
y anteproyecto de presupuesto 
extraordinario para la construc- 
ciónádel Centro de jHigiene.

Sajazarra y Galbárruli 1 de 
abril de 1953.
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